
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0UUVOL1 

RESOLUCION do. bo DO 

Carlos Lara Zavala 
7 TE OOMPAÑIAS DE PORTOYIR IO: 

  

CONSIDERANDO : 

¿JE si 3 de Junto de 139% se ha otorgado ante sal Yotaríto Décimo Octavo 
del cantón Suayaquil la escritura pública 4e aumento de capital y 
reforma de estatutos de "INCIOLTZY, TWMROBULIARIA CIVIL LIZY 3,A%; 

YE la señora Betty Auad Aguirre de Cukca, en su calidad de Serente 
General y Representante legal de la compañía, con el patrocinio del 
Abogado Vittorio Paste Dasso, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la autsma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha verificado que la coaprifla 
solicitante está sujeta 31 control parcial; 

YF el representante legal ha probado declaración jurada sobre la 
veracidad de lo expresado en el aunuento; 

NE — la Unidad de Derecho  Soriatsrío mediante memorando 
No.3C.,ICP, UDS. 94-072 de 13 de Julio de 194 ha eaitido informe 
favorable para la contimación del trámite, ma vez que considera 
que se ha dado cuspliulento a los requisitos legales respectivos; 

En sjercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente 
de Compañías nediante Resolución 'lo,ATM-92484 de 19 de Yovieabre de 
13992; 

RESTELVE: 

AO da APROBAR: a) el aumento de capital de "INCILIZY, 
A — CIVIL  TIZY S.A? por TRES >xILLONES PF  SICRFS 

£5/.3'000.000.00)., con lo cual asciende a CINOD MILLONES PE SUCRES 
(S/.5'000,090.00), dividido sa 5.000 acciones ordinarias y nosinativas 
de UN MIL SICRES cada una (5/.1.000,00); y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICILO SESINDO.- DISPONER que el Notario Dicimo Octavo del cantón
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PEPUBLICA DEL ECUADOR Uuvv1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MOTERA, DMORTITARIA CIVE ATOY OS. 

“uayaquil tos nota al marzen de la mtriz de la escritara pública 
que 3e aprueba del contenido de la presento Tesolución y siente razón 
de esta motación, / 

ARTICMO, TERCERO. PIONERA que el Yegistrador leremttl del cantón 
hinta: a) iaseriba la iamdicada cscritura Mública junto con la presenta 
Tesolusión, (archive uma copla le dicha escritura y tTtevuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, »b) cumola 
las desnás prescripciones contenidas en la ley de ?Tegistro. 

Meno CAR, MISTER que el otario Sezando del cantón fanta 
anote 11 o omregon de la antriz de la escritura pública de 15 dle 
Sestisnabre la 1937 por la cual se constitayó la coma tía en rofsreacia, 
ve ía procedido a ameatar el eipital y a reformar 3ua ostatutos, 
meliante 11 escritura páblica que se aprueba dor la presoata Pesolución 
y slente razón te esta anotación. 

AYTIONO YIDTRO, — MSASY*R que un extracto Te la ladicala escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de ayor 
rircalación en la ciudad de anta. Un ejenplar de la oublicación doberá 
evregarse 2 este Despacho, 

  

CAALIPO, vuelva el expediente, 

GUTI. DADA y firmita en la ¿intendencia de ZSomañtas, en 

"ortoviain, 2 ó 8 

$ JUL 39 

  

    

      
“avala 

NE DORPONTEJO 
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ENTEYPERTS DF 

CL aha 

1994-97-13 

Exp. do, 34.,919-37 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Doctor Carlos Lg 

ra Zavala Intendente de compañías de Pyrtoviejo en el Artícy 

lo Cuarto de su Resolución número noventa y cuatro- cuatro-



  
  

TE 

Const1tuetón-de la Compañía INCILIZX, Inmobiliaria Civil Lisy Sp 
ciedad Anónima de fecha dieciseis de Septiembre de mil noveciep. 
tos ochenta y siete, que la Compañía INCILIZY, Inmobiliaria Cj - 
víl Ltzy Sociedad Anónima, ha procedido a Aumentar el Capital Sp 
cial y Reformar sus Estatutos medíante la Escritura Pública otor 

gada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado 
Germán C¿Stillo Suárez el trea de junio de mil novecientos novep 
ta y cuatro que se aprueba por la Resolución antes indicada .Doy 

fé.- Manta, julío veinticinco de mil novecientos noventa y cugw 
tro.- El Notario.- (fírmado) José Ve. Alava Ze 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

DE LA COMPARTA DENOMINADA * INCILIZY, INMCBILIARIA CIVIL LIZY 

SOCIEDAD ANONIMA *, EN EL REGTZTRO MERCANTIL MN MY CARGO, BaJD 

EL NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE ( 377 ) Y ANCTADO EN EL 

REPERTORIO GENERAL COM El MUMERO ACPOCIENTOS OCHENTA ( 880 )- 

en arta econ y 

5 1.996 

  

Regisn- a sti ad 

Del Cantón Manta 

 


